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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso informando que, la parte 

demandante allegó solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, de igual manera, 

pidió el levantamiento de las medidas decretadas dentro del mismo. 

 

Se informa que revisado el expediente no se evidenció decreto de embargo de remanentes de otros 

despachos judiciales.  

 

En la fecha, 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE :  COOPERATIVA DE DESARROLLO SOCIAL CIDES LTDA 

DEMANDADOS :  LUZ ADRIANA ALARCÓN PÁEZ  

    CRISTIÁN CAMILO ALARCÓN ALARCÓN 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2022-00336-00 

 

Auto # 1200 
 

Dentro del presente proceso, la parte actora solicitó la terminación del proceso por el 

pago total de la obligación, con sus intereses y las costas procesales. Dicha petición viene 

coadyuvada por la codemandada Luz Adriana Alarcón. 

 

Para resolver, considera el despacho que la solicitud se ajusta a los requisitos del artículo 

461 del Código General del Proceso, por lo que habrá de ordenarse la terminación por 

pago de la obligación, el levantamiento de las medidas de embargo que obran sobre 

las pensiones de los demandados y, la que reposa sobre el inmueble con el folio de 

Matrícula Nro. 100-184557 de propiedad de la codemandada, la devolución a los 

ejecutados de los depósitos judiciales que se encuentren constituidos y que se llegaren a 

constituir por retenciones efectuadas por la pagaduría de las entidades Ministerio de 

Defensa y la Administradora Fondos de Pensiones y Cesantías protección S.A. y; 

finalmente, el archivo del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS 

 

 

RESUELVE 
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SIGC 

PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del presente 

proceso EJECUTIVO formulado por la COOPERATIVA DE DESARROLLO SOCIAL CIDES LTDA 

en contra de LUZ ADRIANA ALARCÓN PÁEZ y CRISTIAN CAMILO ALARCÓN ALARCÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la medida de EMBARGO comunicada al 

Ministerio de Defensa la cual versa sobre el 30% de la pensión, bonificaciones y demás 

rubros pensionales que percibe el demandado CRISTIAN CAMILO ALARCÓN ALARCÓN, 

identificado con c.c. 1.060.654.058; así mismo como el LEVANTAMIENTO de EMBARGO 

comunicado a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. el 

cual ordenó embargo y retención del 30% de la pensión que percibe la demandada LUZ 

ADRIANA ALARCÓN PAÉZ identificada con c.c. 34.000.157 en calidad de pensionada del 

referido fondo. 

 

Aunado a lo anterior, al LEVANTAMIENTO del EMBARGO y SECUESTRO del inmueble 

identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 100-184557 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales, de propiedad de la demandada LUZ ADRIANA 

ALARCÓN PAEZ identificada con c.c. 34.000.157. 

 

TERCERO: ORDENAR la devolución a los ejecutados de los depósitos judiciales que se 

encuentren constituidos y que se llegaren a constituir por retenciones efectuadas por el 

Ministerio de Defensa con referencia al demandado CRISTIAN CAMILO ALARCÓN 

ALARCÓN, identificado con c.c. 1.060.654.058 y la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. frente a la demandada LUZ ADRIANA ALARCÓN 

PAEZ identificada con c.c. 34.000.157. Líbrense los oficios pertinentes a las entidades 

respectivas. 

 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, previa cancelación de sus anotaciones en el aplicativo 

Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 193 el 15 de noviembre de 2022 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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